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En caso de corresponder la jurisdicción seleccionada, actualice el móduloJurisdicciones de Simplificación Registral.

Este error surge por la falta o inconsistencia de algún dato acerca de la jurisdicción en
Simplificación Registral.
Existen 3 casos posibles:

a) No se informó jurisdicción en dicho servicio: Para subsanar este error se deben
seguir los pasos de la guía:www.afip.gob.ar/simplificacionregistral/ayuda/
documentos/Jurisdiccion-actualizacion-sr.pdf

Se recuerda que deben tener informado en Simplificación Registral, como mínimo,
el Domicilio de Explotación. Se debe verificar que los domicilios informados no
sean solo “de terceros”, “fiscal” o “real”, ya que debe haber “ domicilio de
explotación”

Ingreso de liquidaciones
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b) Se debe informar el “Período Desde” en el servicio Simplificación Registral/
Jurisdicciones registradas.
Indicar mes y año desde cuando rubrica en esa jurisdicción. Mediante una barra de
desplazamiento, es posible seleccionar a períodos anteriores:
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El período “Desde” debe ser menor o igual al período que se intenta declarar en
Libro de Sueldos Digital.

c) Se encuentra completo el campo “Período Hasta” con una fecha anterior al
período que se quiere informar en Libro de Sueldos Digital.
Esto se subsana dejando el campo en blanco.


